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Se decide sobre la admisión de la demanda de sucesión TESTADA de la causante 

FLOR ÁNGELA HENAO VALENCIA.  

 

El señor JAVIER MARÍN OCAMPO, mayor de edad, actuando en calidad de 

cónyuge supérstite de la causante, por intermedio de apoderado Judicial, 

presenta demanda con el fin que se declare abierto el proceso de sucesión 

TESTADA de la causante FLOR ÁNGELA HENAO MARÍN, fallecida el 11 de enero 

de 2021 en la ciudad de Manizales. 

 

De los anexos presentados con el libelo introductor, se acredita la calidad que 

ostenta  el citado demandante, al igual que el deceso de la causante. 

 

La demanda reúne los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, así como los del artículo 488 y siguientes de la misma norma, en 

consecuencia ha de declararse abierto referido proceso, reconociéndose como 

interesado al señor JAVIER MARÍN OCAMPO, disponiéndose igualmente el 

emplazamiento de los demás que se crean con derecho para intervenir en él, 

conforme lo ordena el artículo 490 del C.G.P. y el cual se hará tal como lo dispone 

el artículo 108 ibídem. 

 

De otra parte, se dispondrá la citación de la señora MÓNICA MARÍA HENAO, en 

calidad de hija adoptiva de la señora FLOR ÁNGELA HENAO VALENCIA, para los 

fines indicados en el Art.1289 del Código Civil, y por el término indicado en el 

Art. 492 del Código General del Proceso, para que manifieste si acepta o repudia 

el legado.  

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL de Manizales, Caldas, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

SUCESIÓN TESTADA de la causante FLOR ÁNGELA HENAO VALENCIA, fallecida 

en esta ciudad el 11 de enero de 2021.   

  

SEGUNDO.- RECONOCER como interesados al señor JAVIER MARÍN OCAMPO, 

como cónyuge supérstite del causante y legatario de la misma. 

 



TERCERO.- EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para intervenir en 

este proceso, tanto los herederos determinados como los indeterminados, el cual 

se hará conforme lo regulado en el artículo 108 del C.G.P. 

 

CUARTO: INFORMAR del presente trámite sucesoral a la Oficina de Cobranzas de 

la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN- para lo de su 

competencia.  

 

QUINTO: Requerir a la señ ora MO NICA MARI A HENAO, para que eñ el te rmiño 
establecido eñ el Artí culo 492 del Co digo Geñeral del Proceso (20 dí as), declare 
si acepta o repudia el legado, previa demostracio ñ de la posible calidad de 
iñteresada que le asista, para lo cual se librara  el oficio correspoñdieñte. 
 

SEXTO: RECONOCER persoñerí a suficieñte al abogado MARIO ZULUAGA 

GALLEGO, para represeñtar judicialmeñte al legatario recoñocido eñ el preseñte 

tra mite, eñ los te rmiños del poder coñferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
VALENTINA JARAMILLO MARÍN  

JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No.   180  del  15/10/2021  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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